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Galicia adjudica la ampliación 
de urgencias del Hospital de 
Verín por 130.000 euros
El proyecto comprende la ampliación del servicio de urgencias y el punto de atención continuada, así
como la mejora de eficiencia energética.
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La Xunta de Galicia adjudica un nuevo contrato en materia de sanidad. El Ejecutivo 
autonómico ha resuelto el contrato para la ampliación del servicio de urgencias del 
Hospital de Verín por más de 130.000 euros.
 
El proyecto comprende la ampliación de este servicio, así como la mejora de la eficiencia 
energética del centro sanitario. El plazo de ejecución de la actuación es de tres meses,
uno para la redacción del proyecto básico y otros dos para la aprobación del mismo.
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La obra de ampliación del servicio de urgencias consiste en la construcción de un 
edificio independiente del hospital que estará situado al lado de este equipamiento. La
nueva instalación se ubicará en la zona que ahora ocupa el aparcamiento y estará
conectado directamente al hospital a través de un corredor. La superficie construida
será de 1.372 metros cuadrados.
 
Respecto a las mejoras energéticas, se cambiarán de enfriadora, instalación de
paneles fotovoltaicos, relevo de la iluminación por otra más eficiente y la realización
del aislamiento de la cubierta. Las actuaciones forman parte del plan de la Xunta de 
Galicia para el desarrollo de los hospitales públicos comarcales.
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